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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

La Embajada de los Estados Unidos de América aprovecha esta
oportunidad para reilerar al Ministerio de Asuntos Exteriores las
seguridades de su mas alta consideración.

Madrid, 10 de. Junio de 1992.

18686 APLICACION prorisional del Canje de Notas dc 27 de
mayo.v /0 de junio de 1992 constilUliro de acuerdo para
la enmienda del acuerdo entre el Gobierno de t:sPW1G JI el
de los Estados Unidos de América de 21 de enero de 1952
sobre supresión de visados en pasaportes ordinarios.

Embajada de los Estados Unidos de América

El prescnt{~ Canje de Notas, consti!utivo dc Acuerdo, se aplica
provisionalmente desde el 10 de julio de 1992, treinta días despues de
la fecha de la Nota de los Estados Unidos, segun se señala en el texto
de bs Notas,

Lo que Se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 7 de julio de 1992.-·EI Secretario general técnico. Aurclio

Púo (,irald':L

CONVEI\lO DE COOPIéRACION CULTURAl.. EDl;CATIV A \'
ClFNTIFICA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBl.lCA

DE NICARAGUA

l,.RTicULO PRIMERO

Ambas Partes, n:conoClcnJo la importancia que la lengua cspanola
lÍl'!ll' como patrimonio común. se comprometen a realizar acciones
conjuntas para preservar, promover y difundir la lengua espailOla.

iÍ..RTÍCULO 2

Las dos Partes facilitarán y promoverán las actÍ'IÍdades culturales de
un país en el otro, mediante el intercambio de expertos y artistas en los
diferentes campos de la (.'uhura. organización de exposiciones, intercam
hio de publicaciones y material cultural.

CONVENIO de Coopcración cultural, educilfira v Cfcntlfica
entre el Reino de Espaiia JI la República d.c .Nicaraguu.
lirmado en Managua el 19 de ahrif de 199}
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El Reino de Esparia y la República de Nicaragua.
Conscientes de la comunidad de tradiciones, lengua y cultura. asi

como Je los vínculos históricos que los unen y deseosos de mantener y
cstrcC'harJos lalOS de amistad y cooperación entre ambos pueblos,

H'ln decidido establecer. mediante el presente Convcnio., un marco
general para d desarrol1o de sus relaciones en los campos de la cultura.
la educación y la ciencia, d.c acuerdo con lo estahlecido en los siguientes
arlietJlos:

NOTA VERBAL

Madrid. 27 de mayo de 1992.

A la Embajada de los Estados Unidos de Aménca en Madrid.

El mencionado Acuerdo de 21 de enero de 1952, como consecuencia
de las obligaciones derivadas de la adhesión española al Acuerdo de
Schcngcn cl 25 de junio de 1991, queda enmendado en el sentido de
establecer que ef periodo de exención de visado para entrada en Espana
de los ciudadanos estadounidenses titulares de pasapork ordinario en
visita de turismo. negocios o tránsito, Sea de una duración de hasta
noventa días, en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de su extensión
por hasta otros noventa días, de acuerdo con la legislación vigente.

En el caso de que el Gobierno de los Estados Unidos de América
muestre su conformidad con la ·propuesta incluida, la presente Nota y
la respuesta de esa Embajada constituirán un Acuerdo que se aplicará
provisionalmente transcurridos treinta días desde la fecha de la Nota
Verbal de respuesta de esa Embajada. La entrada en vigor del reteJido
Acuerdo se producin\ desdé la fecha de la última notificación en que
ambas Partes se comuniquen el cumplimiento de los requisitos internos.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta oportunidad para
reiterara la Embajada de los Estados Unidos de América en Madrid, el
testimonio de su más distinguida consideración.

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la Emba·
jada de los Estados Unidos de America en Madrid, y corno consecuencia
de los eontaetoshabidos entre los representantes de ambos países
respecto al Acuerdo de 21 de enero de 1952, referente a la supreStón de
la necesidad devisado español a los ciudadanos estadounidenses
titulares de pasaporte ordinario para su entrada en España y al posterior
Canje de Notas de II de mayo y de 5 de julio de 1963. enmendados por
el Canje de Notas de 16 y 17 de septiembre de 1991, el Ministerio de
Asuntos Exteriores tiene la honra de comunicar lo siguiente:

Traducción número 415

·La Embajada de los Estados Unidos de América saluda atentamente
al Ministerio de Asuntos Exteriores y tiene el honor de acusar recibo de
la N9ta Verhal número 242/15 del 27 de mayo de 1992 del Ministeri9.
e8 l~ Que ese Ministerio comunicó a esta representación diplomática la
enmIenda del Acuerdo del 21 de eoerade 1952 rderentea la supresión
de la necesidad de visado español a los ciudadanos estadounidenses
titulares de pasaporte ordinario para su cntrada en España yal posterior
Canje ~c Notas de 11 de mayo y de 5 ~e julio de 1963, enmendados por
el Canje de Nota~de 16 y 17 de septiembre de 1991. Dicha enmienda
establece que el período de exención de visado para entrada en España
de los ciudadanos estadounidenses titulares de pasaporte ordinario en
visita de turismo; ne-gocios o tránsito, sea de una duración de hasta
noventa días, eh régimen de reciprocidad, sin perjuicio de su extensíón
por hasta otros noventa días, de acuerdo con la legislación actual
española.

La Embajada tiene asimismo el honor de manifestar la conformidad
del G.obicrno de los Estados Unidos de América con 10 arriba e,II.puesto,
constituyendo por tanto un Acuerdo que se aplicani provisionalmente,
según la Nota Verbal del 'Ministerio, transcurridos treinta días desde la
~cc~a de es~a resp~eta, Djcho Acuerdo entrará en vigor en la techa de la
ultima notlficaclon en que ambas Partes se comuniquen el cumpli
miento de Jos requisitos internos,

ARTíCULO 3

Cada Parle otorgara, en el marro de sus legislaciones respectivas,
todas las facilidades po~iblc:s para el acceso a museos. bihlio1ccas.
archivos, Centros de documentación y otros establecimientos de caraeter
cultural, a los nacionales del otro país que por su profesión o
cspccialiLaciún entren deliro del ámbito del presente ('onvcnio.

ARTÍCULO 4

l.as dos Parles !acilitmán Iu imporwción temporal o dcfintiiva de
todo~ Jo~ materiales no destinadoS' a fines coml'rciaics, que entren en ·'Os
n.'sp<,'ctiYos territorios nacionalcj para la realización de las actividades a
que <"l' rcfíl'i\' el pre~cntc Convenio.

ARTiCULO)

\mba~ P~lrlCS s( cúmpromckn a adoptar la~ medida .. LJ.ue sean
nt'(('~;1f1a'i jX)f;} asegura! la protcn:ión ('f{'diva (k los «(derechos de
;llllor,> o «prupiedad intrlectual» de los naoonalt's dd otro país, de nI
manera que di "fruten de b misma protecdém que la ('stabk'cida para lo~

propiO'; autores nacionales, en los términos de la Convt~nrión Universal
dí.' Dl'rccho<; de Autor (Rcvisión de Parí,:, I(n 1),
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Madrid. 23 de julio de 1992.-El Secretario general técnico, AureJio
Pérez Gi raJda.

ENTRADA en vigor del acuerdo de cooperación en materia
Antártica entre el Reino de España y la Repliblica Argen~

tina, hecho en Madrid el 21 de junÍo de 1991. .v cuya
aplicación prot'isionaf fue publicada en el «Boletín Qficial
del Estado» número 45, de 21 de febrero de 1992.

El Acuerdo de Cooperación en materia Antártica entre el Reino de
España y la República Argentina, hecho en Madrid el 21 de junio
de 1991. entró l~n vigor el 13 de julio de 1992, fecha de la ultima de las
notificaciones cruzadas entre las partes, comunjcándose, recíproca
mente. el cumplimiento de los respectivos requisitos internos, según se
señala en su artículo VIH.

Lo que se hace público para conocimit.~nto general. completando así
la publicación efectuada en el «Boletín Oficial del Estado» número 45,
de 21 de febrero de 1992.

ARTicULO 6 I 18688
Las dos. Partes considerarán Jos términos y modalidades necesarios

para el reconocimiento mutuo de grados y títulos, tanto de nivel
Un!' crsitario corno de nivel secundario, de acuerdo con las disposiciones
"igenlt.'s en cada uno de los países.

ARTícULO 8

Ambas partes favorecerán la concesión de becas de estudio y
CSIK'cialíz3ciól1 a Jos estudiantes e investigadon.'s de la otra Parte.

ARTicuLO 7

, Ambas Partes fomentarán la coopcracin entre sus n:spcclivos siste
lllas educativos y en especial entre las Universidades e Institutos de
J¡ncsügación, facilitando Jos intercambios y visitas de Profesores,
Inwstigadorcs, estudiantes, conferenciantes y expertos de los dos países.

ARTÍCULO 9

Las Partes prqmoverán y favorecerán la colabordción entre sus
reSiKctivos me,dj()s. de radiodifusión, televisión y otros medios de
comunicación. MINISTERIO DE DEFENSA

ARTlcüLO 10

. Las dos Parte. promoverán y facilitarán la cooperación y el intercam- 18689
hlo enlre los Jóvenes de. ambos paises.

ARTicULO II

'\mbas Partes apoyarán el intercambio y la cooperación en el campo
de la Educa<:Íón Ffslca y el Deporte, así como los contactos entre las
organinlcioncs deportivas- de los dos paiscs.

ARTícULO 13

El Convenio de Cooperación Cultural entn.' Nicaragua y España,
f¡rm~do en Madrid el 12 de junio de 1974, y el Protocolo de Enmienda
al mIsmo, firmado en Madrid el 25 de junio de 1987, dejarán de tener
V!gl'lH.'la a la cn:txad~ en vigor del prescnteConvcnio. que los sustituirá
a lndos- los efectos.

El presente Convenio entró en vigor el 29 de junio de 1992, fecha d(;~

b úlLlm<l de las notificaciones cruzadas entre las Partes romunicándose
1.'1 <.:urnplimicnto de los rcspet1-ivos requisitos constitucionales, según se
sellala en su artículo 14,

Lo que se h~p-ublico para conocimi\~ntogeneral.
M~ldrid. '20 de Julio de 1992.-EI Secretario general tét:nic'o, Aurelio

PI.'L·¡ Giralda.

DISPOSiCiONES TRANSITORIAS

ORDFN 60/1992. de 30 de julio. por la qlte se aprueban los
Jllanes de estlidios para la ensCflanza militar defórmacióll
de (irado Superior de /05 Cuerpos Generales de fas Ejércitos
y del Cuerpo de lnfanter{a de Alarina,

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo dt'1 artículo 53. 1,
de la Ley 17/1989, de 19 de julio. Reguladora del Régimen del Personal
Militar Profesional. y en la disposición fmal primera del Real Decreto
601/1992, de 5 de junio. sobre directrices ~enerales de los planes de
cst.udios para la enseñanza militar de formaCión de Grado Superior y de
Grado Medio d.e los Cuerpos Generales de los Ejércitos, del Cuerpo de
Infantería de Marina y del Cuerpo de la Guardia Civil, dispongo:

Artículo úníco. A¡JflJ[¡acióll de los planes dI! estudios.-Se aprueban
los planes de estudios para la enseilanza militar de formación de Grado
Superior correspondientes al Cuerpo General de las Armas del Ejército
de Tierra, Cuerpo General de la Armada, Cuerpo de Infantería de
Marina y Cuerpo General del Ejúcito del Aire que figuran en los anex.os
1 y IJ a esta Orden,

DISPOSICION ADICIONAL

Oc acuerdo con lo previsto por el artículo 56, 2, de la Ley 17/1989,
de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional,
cuando los alumnos del Grado Superior de la enseñanza militar de
formación hayan superado completamente los dos primeros cursos de
los planes de estudios correspondientes al Cuerpo General de las Armas
del Ejército de Tierra o al Cuerpo General del Ejército del Aire, se les
concederá. con carácter eventual y a efectos académicos, de prácticas y
retributivos. el emplc-o de Alférez Alumno. Con el mismo carácter y a
iguales efectos se les concederá el empleo de Guardiamarina a los
alumnos de dicha enseñanza que asimismo hayan superado completa
mente los dos primeros cursos de los planes de estudios correspondien~
tes al Cuerpo General de la Armada o al Cuerpo de Infantería de
Marina.

Primera;-~"os planes de estudios actualmente en vigor para la
enseiianza militar dc formaCión de Grado Superior, de los Cuerpos
Generales de los Ejércitos y del Cuerpo de Infantería de Marina se
extinguirán en el tiempo, curso por curso, y a partir del comienzo del
curso académico 1992-93 serán sustituidos. de manera progresiva, por
los que aprueba la presente Orden.

Segunda.-l. Los alumnos del Grado Superior de Ja enseñanlll
milüar de formación correspondiente a los Cuerpos Generales de los
Ejércitos y al Cuerpo de Jnfantería de Marina que a la entrada en vIgor
de la presente Orden tuvieran que repetir primer curso con arreglo a los
planes de estudio precedentes 10 harán ajustándose a lo que establecen
para dicho curso los nuevos planes de estudios; planes estos que tales
alumnos seguirán en los cursos sucesivos.

2. Exclusivamente a tales efectos la Dirección General de Ense~

i'lanza, previa petición de los interesados y a propuesta del Mando de
Personal del Ejército respectivo, podrá conceder las convalidaciones que
procedan conforme a los criterios que a otros efectos establece el
apartado I de la disposición adicional segunda del Real Decreto
601/1992, de 5 de junio. so~re directrkes generales de los planes de
estudio para la enseñanza militar de formación de Grado Superior y de
Grado Medio de los Cuerpos Generales de los Ejércitos, del Cuerpo de
Infantcria de Marina y át,1 Cuerpo de la Guardia Civil,

Flll'iljut' /1rerfil'

MifllSh\1 LId ¡-:~I('rior

POR LA REI't'BLlCA. DE N!C\RACiUA

l'r¡mclsCU'¡:erHliliti(':: Ordtilk':

\!'lIi~lr¡) d<: AsunlOs tx!crior",s

POI{ EL REINO DE ESPANA.

ARTÍCULO 12

Para la aplicación del presente Convenio ambas Partes deciden
constituir una ComisíónMixta Permanente que se encargará de la
ininpretadón y revisión del Convenio, así como del (;~studio de todas las
cuestiones culturales_entre_los_ dos países y de elaborar programas
pCflódicos de coopcn1ción--cuhural.

La Comisión se reunirá en Sesión Plenaria siempre que sea necesario
y, al menos.. unavcz fadatres años, aJternativamente en uno y otro país.
La fecha y lugar de, reunión de la misma se determinará por vla
diplumútica.

ARTicULO 14

El presente Convenio tendrá-una duración de cinco años v entrará en
\ ¡g'or a partír de' la fecha en que ambas Partes se cómuniquen,
recíprocamente,PQr escrito y por conducto diplomático, su aprobación
por los respectivos órganos- compclentes, de acuerdo con la legislación
..:-n 'lgOl' en cada uno de los dos países,

L~ \~ntrada cnvi¡or del artículo- 5 del presente Convenio se hará
dl'Cli ya éh el momento en que Nicaragua pase a ser Estado Parte de la
Convención Universal de Ocrecho~ de Autor (Revisión de París 1971).

El Convenio_se cntcnder3.automáticamente renovado por períodos
<ic ilTS ó1110S. a n()ser que por ~ua)quíera de las Partes se denuncie, por
\.·s(Tito y por conducto diplomático, con una antelación mínima de seis
nh'~('S a la techa de su expiración'.

Firmadol'nM~nagua el J9de abnl de 1991. en dos ejemplares en
el ¡d¡omaespanol. siendo ambos t-extos igualmente auténticos.


